
 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2007-170 

Exoneración de cuota alimentaria 

(Aumento de cuota alimentaria) 

 

  

En razón al informe secretarial que antecede se,   

                                                                                                                                                                                                                       

DISPONE 

 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a favor de 

EDUARDO ANDRÉS PARRA MELÉNDEZ, identificado con la C.C. 

Nº 1.069.925.688 de conformidad con lo normado en los artículos 

151 a 153 del C.G.P. 

 

TERCERO: COMUNICAR a la Defensoría del Pueblo Regional 

Cundinamarca, sobre la presente decisión para que designe a un 

Defensor Público y actúe en representación del demandado 

EDUARDO ANDRÉS PARRA MELÉNDEZ y conteste de la 

demanda.   

   

CUARTO: SUSPENDER el proceso hasta tanto se haya notificado 

en legal forma el(a) Defensor(a) Público(a) designado y haya vencido 

el término para contestar la demanda, es decir, contabilizar por 

secretaria el término restante para contestar la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco



Juez
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Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

 

Rad: 2009-105 

Interdicción Judicial  

Trámite de revisión 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería del caso 

entrar a ordenar requerir al(a) Director(a) del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar Regional Cundinamarca, toda vez que no ha dado 

respuesta al requerimiento ordenado en audiencia celebrada el 20 de 

septiembre de 2022, sin embargo, este despacho en aras de hacer 

efectiva la designación de un apoyo judicial para TRINO SENES SALINAS 

ROJAS, atenderá el pronunciamiento que realizó la Defensoría del Pueblo 

Regional Cundinamarca dentro del proceso de Adjudicación Judicial de 

Apoyos N° 2020-091 respecto de la reglamentación y lineamientos 

establecidos por parte de esa entidad en virtud de los previsto en el 

artículo 14 de la Ley 1996 de 2019, mediante oficio N° 

20220060154359811 de fecha 1° de noviembre de 2022, el que transcribo 

al siguiente tenor literal: 

 

“(…) 

 

Teniendo en cuenta que no existe un lineamiento preciso sobre la designación de 

la figura del defensor personal y aunado a esto, que la construcción de la 

resolución referente a tópico aún se encuentra en proceso, desde esta dirección 

se ha estipulado que la regulación de tal tema será exclusiva consulta a esta 

dependencia mientras se obtiene la mencionada resolución. 

 

En este sentido, al presentarse la solicitud de esta figura, se realizará 

designación de un defensor personal que cumpla con los requisitos de los 

artículos 44 y 45 de la Ley 1996 de 2019, únicamente para el acto o actos 

jurídicos que necesite la persona con discapacidad, además, teniendo en cuenta 

que carezca de personas de confianza en virtud del artículo 15 de la misma ley 

y esto se encuentre consignado en el informe de valoración de apoyos.  
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El acto o actos jurídicos y la orden de designación deberán estar contenidas en 

providencia judicial que así lo determine y dirigida a las defensorías regionales.  

 

Así las cosas, deberá el defensor regional competente, ordenar al profesional 

administrativo y gestión que corresponda, según su consideración y que no 

pertenezca al área penal, la designación público y privado dependiendo de la 

naturaleza del acto jurídico a realizar, determinará cual defensor público fungirá 

como defensor personal. 

 

Por otra parte, haciendo una interpretación exegética de la Ley, el juez solicitará 

a la defensoría del pueblo la asignación de un defensor personal y este será 

elegido por la defensoría regional que le competa, pues son los llamados PAGs 

quienes conocen la carga procesal con la que cuentan los contratistas, por lo que 

es improcedente remitir una lista para designación teniendo en cuenta los 

imprevistos contractuales que se han presentado con defensores públicos.  

 

(…)” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Así las cosas se,  

DISPONE 

 

REQUERIR a la Asistente Social del juzgado para que en un término de 

cinco (5) días complemente el informe de valoración de apoyos de fecha 

26 de abril de 2022, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

1. Especificar de forma detallada el perfil de la persona titular del 

apoyo judicial, indicando también las personas con las que vive, 

edad y parentesco. 

2. Cuáles son las formas de comunicación y apoyo que requiere la 

titular del apoyo judicial para comunicarse.  

3. Qué otros ajustes razonables pueden implementarse para la titular 

del apoyo. 

4. Qué rol tiene la persona titular del apoyo en el proceso, es decir, si 

actúa directamente o a través de un tercero y por qué. 

5. Rendir un informe general del proyecto de vida o mejor 

interpretación de la voluntad y las preferencias de la persona con 

discapacidad y cuáles son las barreras de comunicación.  

6. Indicar los datos biográficos de la persona titular del apoyo judicial, 

tales como etapa de escolaridad, adolescencia, edad adulta, 
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asuntos médicos relevantes y descripción de la enfermedad actual 

de acuerdo con la historia clínica que se aporta al expediente.  

7. Valoración sociofamiliar de la persona titular del apoyo judicial.  

8. Reporte situación familiar.  

9. Concluir cuál es la forma que la persona titular del apoyo judicial 

utiliza para expresar su voluntad y sugerencias que para que la 

familia estimule su autonomía, decisiones y la protección.  

10. Relacionar las personas que puedan ser designadas como 

apoyo judicial de la titular, indicando su nombre, parentesco, razón 

de confianza y aceptación de la titular, así como las personas que 

no podrían ser designadas para ello.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2020-062 

Aumento de cuota alimentaria  

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

parte demandada contestó oportunamente la demanda sin proponer 

excepciones de mérito y dando continuación con el trámite del proceso se,   

 

 DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 12 DE DICIEMBRE, del año dos mil veintidós 

(2022) a la hora de las 2:00PM con el fin de llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 392 del C.G.P. 

 

De igual forma se indica que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las pruebas solicitadas por las partes y las que de 

oficio considere este despacho de acuerdo con lo contemplado en el numeral 

10 del artículo 372 del C.G.P., ordenando lo siguiente:  

 

A PETICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales.- 

 

1. Registro civil de nacimiento de Heleen Viviana Rubio Gutiérrez 

2. Copia de la escritura pública N° 2.638 de fecha 30 de septiembre de 

2016 de la Notaría Segunda del Círculo de Facatativá.  

 

Oficio 

 

OFICIAR al Ejército Nacional para que certifique sobre el salario y 

prestaciones sociales legales y extralegales que devenga el demandado 
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DIEGO ANDRÉS RUBIO PÉREZ, identificado con la C.C. N° 80.747.526 

como miembro activo de esa institución.  

 

A PETICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales.- 

 

1. Registro civil de nacimiento de IZAAC ORLANDO RUBIO OLAYA. 

 

DE OFICIO:  

 

Interrogatorio de Parte.- 

 

RECIBIBIR en interrogatorio de parte a la señora VIVIANA MARÍA 

GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ y al señor DIEGO ANDRÉS RUBIO PÉREZ.  

 

TERCERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., por 

ser procedente la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, REQUERIR a la parte demandante para que en un término de 

cinco (5) días aporte las pruebas que acredite la relación de gastos a que 

hace mención en el numeral 7° del acápite de los hechos relacionados en la 

demanda.  

 

CUARTO: NOTIFICAR por estado la presente decisión, conforme lo prevé 

el artículo 295 y el inciso 2º del numeral 1º del artículo 372 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2021-160 

Cesación de efectos civiles de matrimonio 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

la parte demandada en reconvención, guardó silencio, continuando con 

el trámite previsto se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día  28 DE DICIEMBRE del año dos mil 

veintidós (2022) a la hora de las 8:30AM, para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

De igual forma se indica que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4º del art. 

372 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado la presente decisión, conforme lo 

prevé el artículo 295 y el inciso 2º del numeral 1º del artículo 372 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2021-233 

Impugnación de paternidad, Filiación Natural, 

y Petición de Herencia 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la apoderada judicial de la parte 

demandante, para que en el término de cinco (5) días, dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal cuarto del auto de fecha 18 

de enero de 2022, en cuanto a indicar de forma exacta la ubicación 

de los restos mortales de ELISEO DANIELS VEGA (q.e.p.d.) y 

GERMÁN MANRIQUE (q.e.p.d.) en el Cementerio de Facatativá, 

como es el número de la bóveda y mausoleo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad.: 2022-056 

Investigación de paternidad   

 

 

Visto el informe secretarial que antecede se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que el demandado WILMER ALEXANDER 

PUENTES VARGAS se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda y durante el término de traslado guardó silencio.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a los interesados de la prueba de ADN 

practicada al señor WILMER ALEXANDER PUENTES VARGAS, al niño 

D.F.H.P. y, a la progenitora CONSTANZA HUERTAS PÉREZ proveniente 

del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses por el término 

de tres (3) días dentro de los que podrán pedir su complementación, o la 

práctica de un nuevo dictamen a costa del interesado de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 2º numeral 2º del artículo 386 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO  

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad.: 2022-076 

Investigación de paternidad   

 

 

Visto el informe secretarial que antecede se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que el demandado DIEGO ALEJANDRO 

NIETO SALGADO se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda y durante el término de traslado guardó silencio.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a los interesados de la prueba de ADN 

practicada al señor DIEGO ALEJANDRO NIETO SALGADO, al(a) niño(a) 

L.S.T.P. y, a la progenitora KELLY YOHANA TORRES PARRA proveniente 

del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses por el término 

de tres (3) días dentro de los que podrán pedir su complementación, o la 

práctica de un nuevo dictamen a costa del interesado de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 2º numeral 2º del artículo 386 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO  

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-095 

Filiación Natural  

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que los demandados WILSON 

DARÍO RODRÍGUEZ PEÑA, LILIANA YASMÍN RODRÍGUEZ PEÑA, 

MAURICIO FERNANDO RODRÍGUEZ PEÑA e INGRID 

KATHERINNE RODRÍGUEZ PEÑA, contestaron la demanda dentro 

de término a través de apoderada judicial, allanándose a las 

pretensiones de la demanda.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día  28 DE DICIEMBRE del año dos mil 

veintidós (2022) a la hora de las 2:00PM, para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P.  

 

De igual forma se indica que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4º del 

artículo 372 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-107 

Cesación de efectos civiles de matrimonio 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que el demandado WILSON 

ENRIQUE AYALA MELO, se notificó personalmente del auto 

admisorio de la demanda y dentro del término de traslado guardó 

silencio.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día  29 DE DICIEMBRE del año dos mil 

veintidós (2022) a la hora de las 8:30AM, para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P.  

 

De igual forma se indica que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4º del 

artículo 372 del C.G.P. 

 

TERCERO: ADVERTIR al demandado que ser asistido por un 

abogado de oficio o de confianza en el presente proceso, toda vez 

que requiere de derecho de postulación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre del año dos 
mil veintidós (2022). 
 
 
Rad.: 2022-123 
Aumento de cuota alimentaria  
 

 

 
En virtud del informe secretarial que antecede y como quiera que la 
parte demandante guardó silencio se, 
  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que el demandado JOSÉ DIDIER 

TORO SIERRA, se notificó personalmente del auto que admite la 

demanda y durante el término del traslado contestó la demanda 

proponiendo excepciones a través de apoderada judicial.  

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte actora de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada por el 

término judicial de tres (3) días para los efectos contemplados en el 

inciso 6º del artículo 391 del C.G.P. Proceder por secretaría.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al(a) Doctora(a) GLORIA 

YANETH MEDINA ARÉVALO, portador(a) de la T.P. Nº 248.249 del C. 

S. de la J. para que actúe como apoderada judicial del señor JOSÉ 

DIDIER TORO SIERRA en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-185 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible 

de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.”, observa 

este Despacho que la parte demandante no presentó escrito de 

subsanación dentro del término que se le concedió en auto 

calendado el 4 de octubre de 2022. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda 

y sus anexos digitales sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-186 

Unión Marital de Hecho 

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible 

de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.”, observa 

este Despacho que la parte demandante no presentó escrito de 

subsanación dentro del término que se le concedió en auto 

calendado el 4 de octubre de 2022. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda 

y sus anexos digitales sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-188 

Unión Marital de Hecho 

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible 

de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.”, observa 

este Despacho que la parte demandante no presentó escrito de 

subsanación dentro del término que se le concedió en auto 

calendado el 6 de octubre de 2022. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda 

y sus anexos digitales sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-191 

Sucesión 

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible 

de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.”, observa 

este Despacho que la parte demandante no presentó escrito de 

subsanación dentro del término que se le concedió en auto 

calendado el 11 de octubre de 2022. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda 

y sus anexos digitales sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

Firmado Por:



Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: faab2088a43dd3be9c6bb9886e647d7400775a1df47c6870e056820e8e07bc29

Documento generado en 01/12/2022 07:19:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2022-196 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

 

 

En razón a que la demanda presentada, fue subsanada y, ésta 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P. y 

la Ley 2213 de 2022 este Despacho, 

                                                                                                                                                                                                                         

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurada 

mediante apoderada judicial por la señora CLAUDIA LILIANA 

TRIANA NIÑO en contra del señor MAURICIO BARAHONA ENCISO.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en forma 

personal prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y 

CORRERLE TRASLADO por el término legal de veinte (20) días.  

 

TERCERO:  DAR a la presente acción, el trámite VERBAL teniendo 

cuenta la naturaleza del asunto, previsto por el artículo 368 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al (a) Dra. SANDRA 

PATRICIA GRANADOS SALAZAR, portadora de la T.P. Nº 91.173 

del C. S. de la J., como apoderada judicial de la señora CLAUDIA 

LILIANA TRIANA RIAÑO en los términos del poder obrante en el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
  
Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2022-196 

Cesación de efectos civiles de matrimonio 

Medidas cautelares  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

 

DISPONE 

 

PREVIO A DECIDIR acerca de las medidas cautelares solicitadas la 

parte demandante deberá prestar caución por la suma de 

$60’000.000,oo conforme a lo indicado en el numeral 2º del artículo 

590 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  

 

 

 
 
 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89fcadbf2dc365b9da580d62639856db99f386f7c3ff902718759158b42dd0a6



Documento generado en 01/12/2022 07:19:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022) 
 
 
Rad.: 2022-197 
Sucesión  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de acuerdo 
con lo manifestado por la apoderada judicial en cuanto a la duplicidad 
de demandas, será procedente el retiro de ésta en razón a que, 
primero fue radicada la que corresponde al número 2022-191, razón 
por la que se da aplicación al principio de derecho “primero en el 
tiempo, primero en el derecho”.  
 
Así las cosas este despacho, tendrá como presentada la sucesión 
que corresponde al número de radicación 2022-191 y aceptará el 
retiro de la demanda que corresponde al presente proceso, en virtud 
a lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P. que dispone: 
 
“Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 

hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas y se condenará 

al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a 

lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 
Por lo anterior se, 

 
DISPONE 

 
AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 92 del C.G.P., dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-199 

Adjudicación judicial de apoyos  

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible 

de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.”, observa 

este Despacho que la parte demandante no presentó escrito de 

subsanación dentro del término que se le concedió en auto 

calendado el 18 de octubre de 2022. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda 

y sus anexos digitales sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-209 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible 

de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.”, observa 

este Despacho que la parte demandante no presentó escrito de 

subsanación dentro del término que se le concedió en auto 

calendado el 3 de noviembre de 2022. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda 

y sus anexos digitales sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-211 

Investigación de paternidad 

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible 

de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.”, observa 

este Despacho que la parte demandante no presentó escrito de 

subsanación dentro del término que se le concedió en auto 

calendado el 3 de noviembre de 2022. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda 

y sus anexos digitales sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-213 

Investigación de paternidad 

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible 

de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.”, observa 

este Despacho que la parte demandante no presentó escrito de 

subsanación dentro del término que se le concedió en auto 

calendado el 3 de noviembre de 2022. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda 

y sus anexos digitales sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre del año dos 

mil veintidós (2022). 

 

 

Rad.: 2022-217 

Impugnación de paternidad 

 

 

Una vez subsanada la demanda y teniendo en cuenta que la misma 

cumple con los requisitos legales establecidos en el artículo 82 y 

siguientes del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, este Despacho, 

  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE LA 

PATERNIDAD promovida por el señor YAROKCY BERNARDO 

BAUTISTA URIBE a través de apoderada judicial respecto del niño IAN 

LEANDRO BAUTISTA LÓPEZ en contra de la señora YURLEY 

BRIYITH LÓPEZ JEREZ.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en forma 

personal prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y CORRERLE 

TRASLADO, por el término legal de veinte (20) días hábiles. 

  

TERCERO: DAR a la presente acción, el trámite previsto por el artículo 

368 y siguientes del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia adscrito al 

Despacho. 

 

QUINTO: De acuerdo con lo previsto en el numeral en el artículo 55 del 

C.G.P. no hay lugar a nombrar Curador Ad Litem en representación del 

niño IAN LEANDRO BAUTISTA LÓPEZ, toda vez que en el presente 

proceso el Defensor de Familia adscrito actuará en representación del 

incapaz.  

 

SEXTO: ORDENAR la práctica de la prueba de ADN al grupo familiar 

conformado por el niño IAN LEANDRO BAUTISTA LÓPEZ, su 

progenitora YURLEY BRIYITH LÓPEZ JEREZ, identificada con la C.C. 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Nº 1.093.785.866 y al padre legal YAROKCY BERNARDO BAUTISTA 

URIBE, identificado con la C.C. Nº 1.093.747.401, con el fin de que les 

sea practicado el examen de ADN, el día veinte (20) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022) a las 9:30 a.m en el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses – Unidad Básica Facatativá. 

 

En consecuencia, elabórese el respectivo formato “FUS” y NOTIFICAR 

personalmente a las partes de la presente citación y ADVERTIR que la 

no comparecencia a la citación que aquí se señala y a la prueba de 

ADN, hará presumir ciertos los hechos de la demanda o se tendrá como 

indicio grave en su contra, según el caso. 

 

SÉPTIMO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a favor del señor 

YAROKCY BERNARDO BAUTISTA URIBE, identificado con la C.C. Nº 

1.093.747.401de conformidad con lo normado en los artículos 151 a 

153 del C.G.P.  

 

OCTAVO: RECONOCER personería a la Dra. EDITH LUCERO 

RAMÍREZ CÁCERES, portadora de la T.P. N° 344.729 del C. S. de la 

J., como apoderada judicial del señor YAROKCY BERNARDO 

BAUTISTA URIBE en los términos del poder conferido obrante en el 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-218 

Regulación de Visitas 

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible 

de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.”, observa 

este Despacho que la parte demandante no presentó escrito de 

subsanación dentro del término que se le concedió en auto 

calendado el 8 de noviembre de 2022. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda 

y sus anexos digitales sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

Firmado Por:



Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
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